
@ilwrnl*fu
ffie§§ffiw§ffi&ffiffi§§K - ffiq#ffi#ffi

Gestión 202a - 2026

-AIílo DE IA aNDAD, tA pAz y EL DESARRotLo -
,

RE5OLUCTON DE ALCALDIA

Camanti, 24 de Nouiembre del2023

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAilIANTI
DE LA pmowucrA DE eursprcAucmr, nnetót¡ cusco.

vt§?o:
Dl Informe N'O793-2023-MDC-OPP/ RYCP, de fecha 24 de nouiembre del

2023, emitido por la CPC. Roxana Y. Cusi?ruaman htma, Jefa de la Oficina de
Planeamiento g Presupuesto, sobre incorporación de saldo de balance en el PIA
2023; al Rubro O9-Recursos Directamente Recaud.ad"os - Vigencia d.e Minas; y,

CO.IVSIDERáIVDO;

Que, de acuerdo al Artículo 194o de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Leg de Reforma Constitucional N' 2768O g N" 30305,

con el Art. il del Título Preliminor de la LeA 27972, fas
nicipalidades son órganos de Gobiento Local, que gozan de autonomía

Política, Ecc¡nómica. A Administratiua en. los asuntos de su competencia.,
cor"respondienda al «Canceja Municipol las funciones normatiaas g
tiscalizadord.s" y la «Alcaldía functones ejecutiuas".

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Leg N" 27972 - LeA Orgánica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges g ordenanzas

Que, el A*. 5O'del Decreto Legislatiuo No 1440 - LeA de Sistema Nacionql
de Presupuesto Público, regulalaincorporación de mayores ingresos, indica 50.1
Las incorporaciones de maAores ingresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepci,ón de determina.dos íngresos no preuistos o
superiores a los con,templados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites
maximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economía A
Finanzas, en consistencia con las reglas Jiscates uigentes, clnforrne a lo
establecido en el presente artíanlo, A son aprobados mediante resolución del
Titular de la Enttdad cuand.o prouienen de (...)3. .Los sctdos de ba,lance,
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constituidos por recursos financieros prouenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hagan sido utílizados al 31 de diciembre

año fiscaL .Los saldos de balance son registrados financieramente cttando se
su anantía, g mantienen lafinalidad para los que fueron asignados en

el marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haga cumplido dicha
finalidad, tales reclarsos se pueden incorporar para financiar otras accíones d.e

la Entidad, siempre g cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de
acuerdo conla normatiuidad uigente. (...)

7\
z)1 Que, la Directiua N"005-2A22--EF/ 50.01, aprobado por Resolución

Dírectoral N' 002-2022-DF/ 50.0L' Directiua para. la Ejecución Presupuestaria"
en su Art. 23, inciso 23.2. Conforme al artículo 5O' del Decreto Legislatiuo No
1440, los recursos financieros distintos a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios que no se hayan utílizado al 31 de diciembre del año fiscal
constituyen saldos de balance A son registrados financieramente cuando se
determine su qtantía. Durante la ejearción presupuestaria, dichas recltrsos se
podrá.n incorporar, sujetdndose a los límites máximos d"e incorporación que se
aprueben mediante Decreto Supremo, según Io establecido en el numeral 50.2
del artíanlo 50" del Decreto Legislatiuo 1440, g se destinan para financiar la
creación o modifi.cación de metas presupuestarias de la entídad, que requieran
maAor financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos

financieros incorporados mantienen la finalidad para los cuales fueron
asignados en el marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haga
cumplido dicha finalidad, tales rea)rsos se pueden íncorporar para financiar
otras acciones d.e la Entid.ad, siempre y cuando sean d.e libre disponibilidad de
acuerdo cart Ia normatíuidad uigente

Que, mediante Informe de uisto, la CPC. Roxana Y. Cusihuaman Puma,
Jefa de la Ofi.cina de Planeamiento y Presupuesto, indica que la asignación d.e

presupuesto por el monto de S/. 44,408.45 para el Proyecto : «MeJorantiento

del Senticlo de Llmpieza, F.tblicq de la flnidad de Gestlón Ambtental g
Reslduos SóIidos del Dtstrito de Camsnti - Prouincla. de Quispicanchl -
Departamento Cusco» cott CW N' 2562838, solicitado por el Sub Gerente de
Desarrollo Económico g Medio Ambiente g la Residente del Progecto, realizado la
eualuación de la disponibilidad" presupuestal inform.a, que se anenta coll ltn Saldo de
Balance del periodo 2022 por eI monto de S/.30,0OO.00 en eI Rubro O9-Reanrsos
Directamente Recaudados - Vígencia de Minas; pendiente de distribuir, el cual
cubrira und parte del monta solicitado lo que se colige con el Informe N" 009-
2023-LTP-OPP-MDC, se informa los saldos de balance de ejeanción presupuestal
por toda fuente de fi.nanciamiento, por lo que peticiona se autorice la
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incorporación det salda de bqlarlce del período 2022 al Presupuesto lrustitucional
del añ.o 2023 del monto de Treinta Míl Con OA/ 1A0 Soles, así como la

n def mi.smos, uía acto Resolutiuo del Titular del Plíego, monto que serd"
para el proyecto con CW N' 2562838, A de esta manera dar

idad cort la ejecución del proyecto antes mencionado

Estando a las atribucí.ones conferídas g d.e conformid.ad. con el Inc. 6 det
Art. 20" A en concordancia con el artículo 43' de la LeA Orgdnica de

nicíp alídades, Leg 2 79 72

UELVE;
ARTúCIÍLO PRIMERO. -AUTCIRIZAR, ta Incorporación d.e satd.o de

Balance del ejercicio fiscal 2O22, püra el año ftscat 2023, por la suma de S/.
3O,OOO.OO (Treinta Mil Con O0/ lAO Sofesl, al rubro O9-Recursos Directamente
Recaud.ad.os - Vigencia d.e Minas para.la continuid.ad. de la ejecución d.el Proyecto
"Ittejoramiento del Seruicio de Limpieza, Publica de la Anido;d de Gestión

tal g Residaos *ilidos del Distrito, d.e Ca;ma;nti - Protfutcia de
- Departante*ta G'r{sco", con'.CAI N" 2562838racuerdo al

siguiente detalle
INGRESOS

Fuente de Financiamiento
Rubro
19.11.11

EN SOLES

TOTAL, INGR 30, 000.00

:4000201
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Recursos Directamente Recaudados

09- Recursos Directamente Recaudados -V.-Minas
Saldo de Balance 30,000.00

Gestión lntegral de la Calidad Ambiental

Gestión cie

Mejoramie

: 0040
\rdltuS

de Gestión
Camanti-Quispicanchi-Cusco

isicion de Activos no FínancierosGen. Gasto ,00

DIRECT AMENTE RACAUOADOS

"Shlrgr*rd%ltarr*J*radpr-@o*,or,¡o'

09

17

055

ü124

Rubro
Programa

Prod Pry

Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

de Gasto

0036

r2562838

Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados

2.6

T0TAL RUBRO 09' Recursos Directamente Recaudados

TOTAL EGRESOS 30,000.00
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ARTICULO SEGUNDO. - ^EJVCáRGAR, a la Jefa de la oficina de
Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad el anmplimiento de la presente
Resolución g la ejecación de los trdmites que resulten necesarios de acuerdo a
Lea;

ARTICULO TERCERO. -ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria
General la notificación g distribución de la presente Resolución.

R^EcfsrR.EsE, coMUNfeIIEsE, cútwptesE y ARcHivEsE.
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